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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2024-00157-00 

 

De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, se advierte la 

imposibilidad de ello por cuanto este Despacho carece de competencia para conocer del presente 

asunto. 

 

1° El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia con 

atención en los diversos factores que la determinan. En ese orden, el artículo 28 ídem consagra 

las directrices a tener en cuenta por el fuero territorial y en su numeral 7 dispone que: 

 

[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, 

de modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en 

distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante2.  

 

2° La Corte Suprema de Justicia estableció: “siendo evidente que la solicitud de 

aprehensión y entrega promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del 

C.C.) constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un automóvil, es claro 

que el asunto corresponde de manera “privativa” al juzgador del sitio donde se halla 

el rodante.  

 

Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia 

atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega” 5, un replanteamiento del tema ha llevado a 

cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la 

modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 

satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga 

y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla 

de competencia territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del 

numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, habida cuenta 

que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

“aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de la 

diligencia.”.3 

 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 011 de 11 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2 Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil -AC747-2018 del 26 de febrero de 2018 

3 Corte Suprema de Justicia AC 4274 de 2021. 



3° En caso bajo estudio, los contratantes pactaron en el parágrafo II de la cláusula 

número 2 que: “Moviaval delimitara el lugar de permanencia de el bien de conformidad con lo 

que se indica a continuación (…) Dirección: Calle 2 Sur 21 17 casa primer psio Sociego 

Cundinamarca Madrid” [folio 5 002Demanda], por lo que, debe acudirse al foro privativo de 

competencia y remitirse el proceso al juzgado en el que se encuentra el bien objeto del presente 

trámite, esto es, al juez Civil Municipal de Madrid Cundinamarca a fin de que imparta el 

trámite que legalmente corresponda, por tanto, el Juzgado Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda, por falta de competencia, 

por el factor territorial. 

 

Segundo. Por Secretaría remítase la anterior demanda junto con sus anexos, al 

señor Juez Civil Municipal de Madrid Cundinamarca (reparto), por competencia, previas 

las constancias del caso. 
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